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Querido [Nombre]:

Como sabes, la actividad, los apoyos, la presencia en los medios de comunicación y la
capacidad  de  influencia  de  HazteOir.org  se  han  multiplicado  en  el  último  año.  Las
razones de este impulso son difíciles de establecer. Sin embargo, me atrevería a apuntar
cuatro, que quizás sean los más relevantes:

- La percepción por parte de un sector de la sociedad española de que el respeto a
la dignidad humana se encuentra hoy en un riesgo muy evidente.

- La consolidación para ese sector social  de HazteOir.org como el referente de
participación ciudadana en defensa de los derechos de la persona y de la familia.

- El afianzamiento de un equipo de gente capaz, motivada y comprometida con la
actividad de nuestra asociación.

- La ayuda generosa de gente como tú.

Hemos pensado aprovechar el marco del II Congreso eCiudadanos.org y la cena/gala de
entrega de los premios  HO 2005 (7 mayo)  para reconocer  públicamente los apoyos
recibidos por tantos amigos con los que nos hemos encontrado durante los ya más de 4
años de vida de nuestra Asociación. 

En efecto, la Junta Directiva ha decidido nombrar socios de honor a las personas que
más significativamente han contribuido al desarrollo de nuestra Asociación. Según los
Estatutos que rigen la vida de nuestra Asociación (artículo 24), son socios de honor “los
que por su prestigio o por haber contribuido de modo relevante a la dignificación y
desarrollo de la Asociación, se hagan acreedores a tal distinción”(*).

Asimismo, la Junta Directiva de HazteOir.org ha considerado que eres “acreedor de
tal distinción” y ha decidido, en consecuencia, invitarte a unirte a nuestra Asociación
como socio de honor. 

Los socios de honor se constituirán en Comité Asesor de nuestra Asociación,  al que
convocaremos una vez al año como tal,  sin perjuicio de todas las veces que quieran
asistir a las asambleas y otras reuniones. Estamos seguros que la experiencia y buen
criterio  del  Comité  Asesor  va  a  ayudarnos  mucho  a  la  hora  de  acertar  con  la
planificación de nuestra estrategia.



Sin duda,  sería  todo un privilegio para HazteOir.org y una inmensa alegría  para mí
contar contigo como socio de honor de nuestra Asociación.

Quedo a tu disposición para intentar aclararte cualquier duda que pudieras tener en 
relación con esta carta.

Un fuerte abrazo,

Ignacio Arsuaga
Presidente



(*) Extracto de los Estatutos vigentes de la Asociación HazteOir.org

Artículo 24. Dentro de la Asociación existirán las siguientes clases de socios:

a) Socios fundadores, que serán aquellos que participaron en el acto de constitución de la Asociación.
b) Socios de número, que serán los que ingresen después de la constitución de la Asociación.
c) Socios de honor, los que por su prestigio o por haber contribuido de modo relevante a la dignificación y desarrollo de
la Asociación, se hagan acreedores a tal distinción. El nombramiento de los socios de honor corresponderá a la Junta 
Directiva.

(…)Artículo 26. Los socios de número y fundadores tendrán los siguientes derechos:

a) Tomar parte en cuantas actividades organice la Asociación en cumplimiento de sus fines.
b) Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Asociación pueda obtener.
c) Participar en las Asambleas con voz y voto.
d) (…)
e) (…)
f) Hacer sugerencias a los miembros de la Junta Directiva en orden al mejor cumplimiento de los fines de la 

Asociación.

Artículo 27. Los socios fundadores y de número tendrán las siguientes obligaciones:

a) Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos de las Asambleas y la Junta Directiva.
b) (…)
c) (…)
d) Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al cargo que ocupen.

Artículo 28. Los socios de honor tendrán las mismas obligaciones que los fundadores y de número a excepción de las 
previstas en los apartados b) y d), del artículo anterior. Asimismo, tendrán los mismos derechos a excepción de los que 
figuran en los apartados c) y d) del artículo 26, pudiendo asistir a las asambleas sin derecho de voto.


